
Que, e\ artlcu\c'? de \8 ley N" 27~, Ley de! Sistema Nacional de Evaluación del
hr~~ Amt~nteJj sobre m o-~~:ori&-~d de la ~1if.~3,~ a.T.~~tst S&~ek;(it..\9 -",:'Va3 p-~:Jrá
m~Rre la efrK:ut:;i6ndepr~ m~ades de ~~..lE y~ referidas en {1/artfoolo
2 y ninguna autoridad nacional, sectorial, regional o Jo;;aí podrá aprobarlas, autorizarlas,
permitirlas, concederlas o nabiJitailas si no cuentan previemente con la certificación ambiental
contenida en la Resolución expedida por la respectiva autoridad competente. JI;

... Que, el convenio de Dele.gaci6n de competencias en Materia Ambiental entre el
•••.••• . .. 'nlsterio de Transportes y ComunIcaciones y el Gobierno Regional de Huánuco, establece
.~~~E.~, } ~ mo una de las competencias delegadas la función de emitir el acto administrativo, mediante el

, al 88 comunica al titular dal proyecto da inversión la Conformidad o no conformidad a la Ficha
_,,' 1écrrica Sociü Atlibiental (FriSA) de 105 proyectes de ~ ~c transporte de aicance
~f'ia~ ct~~Gotiemc R~~ ~ Muánuco, que 00 ~ ~..n comprend~ d~® de
alcances de! Sistema Náéiónál cte Evaluación ce hiipáétti Ambiental, contorme SI las
disposiciones normativas vigentes; es asr que, el Gobierno Regional de Huánuco es la autoridad
competente para atender las solicitudes de aprobación de OlA y FITSA para los proyectos de
transportes del alcance regional;

Que, mediante Ordenanza Regional N° 013-2023-GRH-CR, se aprueba el Reglamento
de Organízación y Fonclones del Gobierno Regional de Huánuco, estableciéndose en su arttcuío
104 que, entre sus funciones de ía Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión
AmbIental se encuentra: j) emitir conformidad o no conformidad de la Ficha Técnica Soclo
Ambiental (FtTSA) de los proyectos de inversión de transpones: k) Emitir el acto administrativo,
mediante el cual se otorga y oomuaice al titular la confarmldfld G no conformidad ae la Ficha
'fecnJca Sc-cio Ambienml (FJ'fSA) de ros proyectos de !mtej:~} de fra~s de alcance
rritoriaJdel gobiemo regional, en elmarco de la normativa nacional y sectorial vigente;

Que, de conformidad con la Constitución Poíltica del Estado, Ley W 21680 - Ley de
Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización, Ley N" 27867-
Ley Orgáníca de Gobiernos Re,glonaíesy sus modificatorias -leyes ~'¡ó2.7962 y 28ái3, se les
reconoce a jos Gob!eroos RegkiMies, autonom ía política, ecooómica Y admjnistratlva en !os
asuntos de su oompeteñcla;

CONSIDERANDO:

El Expediente N° 03332864 con Registro de Documento N° 05606797; del INFORME W 000181-
2025-GRH-G-RRNG-AJSGGA de fecha 20 de febrero de! 2025; e! INFORME TECNICO LEGAL Na
10-2G'2S-0RH-GRRNGAlSGGA-EEOM- GSPEH-KK\iS d~ jl;!cl1ª i~ d~ fev!~ig de 2{J'25dei
~ipo t<k.'iíro ~ de ía Su~ de Gestión Ambienta4 .frl OAClO N" 107 -2C25-Mf?PltA
de fecha 18 de Ísbrero de 2ü25~ei OfiCIO W 001124-2ü24-GRHlGRRNGA de fecha 17 de
diciembre de 2024 de [a Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión Ambiental; el
INFORME W 1154-2024-GRH-GRRNGNSGGA de fecha 17 de diciembre de 2024; el INFORME
W156 -2024-GRH-GRRNGNSGGA-EEDM de fecha 13 de diciembre de 2024 del equipo técnico
de la Subgerencia de Gestión Ambiental; el OFICIO N° 702-2024-ALC-MPPj de fecha 27 de
noviembrede 2024, sobre aprobaciónde ficha Técnica Socio AmbientalFITSA:
"f~,ilANTE.r...!!M!E.,I\iTOPE.,QlQDlC:9 Da CAM!NO VEC!NM, NO PAVJMENT ADQ E.MP.HU~gaO
(CHURUYACV}- Qt)lMP~CHAR!- WiAL, DISTR~TQPt;ffiTO fNCA, PROViNCIA DE
PUERTO INCA, DEPARTAMENTO DE HUANUCO" y demás amecedentes;

VISTO;

q(¡so{ución gerencia( ~Biona{
Nu 0052'" 2025-GRHlGIIRNGA

-2 5 FES, 2025Huánuco,
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2.1.1. En.t; Il.rticu!o 11 del R~g1amentode Protección Ambi<mt<J!~ Sitácr Trailsportes, aprcbQdc por
Decreto Supremo N" 004-2017-MTC y modificado por Decreto Supremo N" 008-2019-MTC, se

ANÁLISIS

Presentación inicial de ía Ficha Técnica SocioambíenÚ¡¡¡ remitida mediante OFICIO N"
.J' 702=2024=ALC=r...1PPI de f€eha Z? de noviembre de 2024, en atención al :nrOml€ de soñcítud de
f emisión de ~ntoonaC:-6.')de~fNR:>RMf N'" 156-2024-GRH--BRR~8jSGG.l>.-fEUM de fecha- 1Si ,diciembre de 2024, presentando &.1 información complamentana mediante OF!C!O N" 101-
1: 2025-MPPIIA de fecha 18 de febrero de 2025, del proyecto "MANiENIMIENiO PERIOOICO OEL~~.'<CAMINO VECINAL NO PAV!MENTADO EMP.HU-980 (CHURUYACU) - QUIMPICHARI -

-.....::::::.,~v- LAJIAL, DISTRITO PUERTO INCA, PROVINCIA DE PUERTO INCA, DEPARTAMENTO DE
HUANUCQ".

QUSf conforme B k} ~8~~ i!m el formato aprob8do ron ~a ReooJudófl Direcroraf W'
0573-2022-MTCl16, la Ficha Téc.fiica Socio Ambiental (FiTSA), tiene carácter de Declaración
Jurada. por lo que el tItular yío representante legal, responsable de su llenado, se acogen a la
presunción de veracidad amparada en el artículo 12 del Reglamento de Protección Ambiental
para el Sector Transportes y lo dispuesto en el arttculo 51 del TUO de la Ley N° 27444, Ley de
ProcedimientoAdministrativoGeneral:

Que, mediante Resolución Directoral N° 0573-2022-MTC/16, de fecha 10 de agosto del
2022, se aprueba el formato de Ficha Técnica Socio Ambiental (FITSA) aplicable a proyectos de
inversión, actividades y servicios de: i) Mejoramiento de infraestructura vial interurbana (red vial
vecinal) menor o igual a 10 KM sín trazo nuevo; ii) puente modular, íii) Servicios de conservaclón
periódica, y Iv) Construcción y/o reposición de puentes deflnítivos de menores luces;

Que, en el artículo 11 del Reglamento de Protección AmbIental del Sector Transportes,
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2017-MTC y modificado por Decreto Supremo N" 008-
2..o1$~MTC;$.-9@~le!'...e {:¡'.!~:11" t Los tJt{;!i,3re$de prQy~~ 00 i,~ver~.n; .activ~-$ y sgN~-S
~ ~ T~~~~ ~ t'~ ~n $~jetosal SiSt~ N~ ~ E~~$ ~ ~m~
Ambiental-SErA, no están obfigados a gestionar la certmcacIDn ambientar; sin embargo, deben
cumplir con las normas generales emitidas para el manejo de residuos sólidos, aguas, efluentes,
emisiones, ruidos, suelos, conservaclón del patrimonio natural y cultural, zonificación,
construcción y otros que pudieran corresponder, asf como aplicar las medidas de prevención,
mitigación, remeáiación y -compensación ambiental, que resulten acordes a su n{vei.de incidencia
sobre el ambiente y en cumpllmiento al principio de responsabllldad ambiental; asimismo, deben
presentar una Ficha Técnica Socio Ambiental (F!TSA); 11.2 La FíTSA es un instrumento de
gestión ambletltaf oompJ&iT.eJJiarroal SElA de carácter ¡Jt"1Wenuvoque sptiea para proyectos de
mver-sión, actr-vid~ y serv'1dtOSde oompetenda de. Sootvr 'franspvr1es éftie 00esíán sujetos al
SEtA. Los proyav'"'tús,actt"Y'kIades y ~'ldos que se encue.~ s,'1 dktia COi'.dkflÓn, y se ublquen
dentro de un Área Natural Protegida o Zona de Amortiguamiento deben hacer la consulta ante el
MINAM sobre la pertinencia de desarrollar una FITSA; 11.4 La información contenida en la Ficha
Técnica Socio Ambiental (FITSA) tiene carácter de declaración jurada, estando sujeta al principio
de presunc[ón de veraoídad de áéUerdo a lo establecido eii el Texto únicO ordenado de la Ley
N'"27444, ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Ne 004-
?n"'","~JHs • - ii'ifñt'"- -r._'ñ - t1ArJafana ñii ti ------.ríanA ~iiñAfui·;dl!l'lññi " ¡iR eL ia -_--fr1- ~_~ I~ ==:_.-' !..~""~'rr:ª~=n=__'_'=~=I ,.._8_e ser miue ..__ = ""_,..=, »=._ .. ,.._. ~ = ~e ,_ en.I."ao
~fi¡;;.;:atga.r400~t
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2.1.5. Numeral 30.1 del Artículo 3D y numeral 134.1del Artículo 134del Decreta Supremo Nº 004-2019-
JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de ia Ley frie 27444, Ley dei Procedimiento
Administrativo General.

2.1.4. Asimismo, la Resoiuctén Directora! W 573-2D22-tvt'ftli6 aprueba el formato de t:icna Técnica
Soda Ambiental (FITSA) aplicable a proyectos de inversión, actividades y servicios de: i)
Mejoramiento de infraestructura vial interurbana (red vial veanal} menor o igual a 10 km sin trazo
nuevo: y, íi) puente modular y lii] Servicios de conservación periódica. V ivJ Canstrucdón V/a
ft;PC$iclón dI:-puente5 deflnitivO$ de menoresluces.

1.1.5. ArtIculo 3 del DecretóSupremoN' 008 2019-MTC,(fuefñódlflca el artículo 38del Reglamenrede
?r6fetd6i! Attfbléñ'ie¡¡ptirt'1 el -SectorTrafí5pa(fe~ t1pi'aafida mealtiij'ié Decreta "Sü,tirema¡rUU4-
.uJ174~· utcJ:>léu ~ 1'.'-fiéfAnexo 1del mismD, ~TiÉ l:IDllTéftu:J6ntk pTcr¡1éct~ adj,;;watJM.
o servicios del sector Transportes sujetas a ia clasificación anticipada y se determina la categorfo
del Estudio Ambiental que corresponde desarrollar para cada una de eüos,

Numeral 30.1 del Articulo 30 y numeral 134.1 del Artículo 134 del Decreto Supremo NIiII)04-2019·
)!._l~ q:LJB "ªPT~~ ~J r~~.g(l~k.o Orden-Gr)..~ ~~ Jg J.~7Ni) 27444~ 4..~7·MI P!-oc~"º¡mknt,Q

2.1.~.

1.!-3 El Minl$te!!l:; de TTa~ YComuntcacsmss, prnt-1a npirdtm faíJti!t>fm de! Mínf-ste,;" del
Ambiente-MINAM, mediante Resolución Ministerial aprueba a propuesta de la Dirección General
de Asuntos Sacio Ambientales, la Ficha Técnica Socio Ambiental (FlTSA), y su aplicación a las
proyectos de inversión, actividades y servicios del Sector Transportes que correspondan (...) u

11.2 La FITSAes un instrumento de gestión ambiental complementaría al SE/A de carácter
preventivo qUe aouca para proyectos de inversión, at;;tividodes y servicios de competencia del
Sector Transportes que no están sujetos al SE/A. tos proyecws, actividades y servicios que se
encuentren en dicha condición, y se ubiquen dentro de un Área Natural Protegida a Zona de
Amortiguamiento deben hacer la consulta ante el MINAM sobre la pertinencia de desarrollar una
FlíSA.-

;o~ _H.., tH;~ ~$ de inversm«,~ ~ ~~ ~~?" 7~m: lW1

$ujetQS (115EiA
1.1.1.Los titulares de proyectos de inversión, actividades v servtaos del Sector Transportes que no
están sujetos al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental-SEIA, no están obligados a
gestionar la certificación ambiental; sin embargo, deben cumplir ton las normas generales
emitidas p!lr.a el manejo de residuos sólidos, -GgOO$, efk¡entes, emisiones, ruidos, suelos,
conservación del patrimonio natural y cultura¿ zonificación, construcción y otros que pudieron
corresponder, asi cama aplicar las medidas de prevención, mitigación, temedtacián y
(ompen$(1~i?_(J(;mii}¡~!jtt.i/-;tlve resulten acordes (!P-/ fJ.I_!l~j de Í;1~!d~ncÍ(!mre ei ambiente y en
c-mr.p[qrlkm:o oi pFH:~ .de resaonsabiíidad amiIieM<li; OsimififfTKJ_. 4eben presentar !lfI(/ Ficha
técnICa Socío AmtHenrui (F1T-SA).

2.1.2. El Articulo 1 dE la modificatoria del Reglamento de Protección Ambíenta! pala el Sedo!
Transportes aprobado mediante Decreto Supremo N!2OOB-2019-MTC,el cual modifica losArtículos
11, 21 JI 38 del Reglamento de Protección Ambiental para el Sector Transportes, aprobado por
Decreto Supremo Nº004=2017=MTC, estobte» lo siguiEmte:

P~(Jbll!ce qve 1;1)00t;itv/(Jr de proyecto, activioorJ v Qbra QVl?no egén compTI;nr}ir;lo$ en elmorco
delSEIA deberá presentar una Ficha Técnica Socio Ambiental (FITSA),según Resolución Directoral
N" 573-2D22"MTCl16" Anexo -4 dOJlde se a:mslgnf JO l!'!formacIón socio ammenm; aaemás de
~O$t~~4$!lÍ4$prindpales~t!~(/ftnde~C!mÍ<t~
ambiental v¡gt<~. DidT!:rfichq estará sujeta a un pracesa de vqudaaqrr par ia Ar.rtQrkJaq Ambitmtal
CQmPt'te/'lte.
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. de Inversión {C'",lj v tl!XJde No cuenta con C'",,'l,

PAVIMENTADOfMp. HLi-980 (CHUIWYACU¡- QUIMPICHARI,
lAJJAl~DiSTRITO PVfTITO lNCl\J PRO\;-~NejADE PUERrO INCAs
DEPARTAMEl>t"T(¡fiE~U(Q"

CUadro03. Datos de la Actividad

j 320747CIP/CSP j 4750

Profesión soci61ogolng. Ambiental

RUC ~04753537~0 10733064141

DNI 47535371 73306414

Cuadro 32. Datos de los Profesionale5

Mz. 34 lt. 7 - Plaza de ArmasAv. Sánchez Cerro

Cuadro 01. Datos del Titular

2.2.:1.. La ~ f-fli WID ~Mwr-..4'apu; un especiaUstaº~y ...' e:s¡redatist .. ~f. Ef, el COO<fm01
se presentan fos dotos riel títulor y el cuadro Ó3projesíonofes que suscriben la FfTSA

2.2. GATOS DEL PROYECTO, ttnnss yLOS PROFESIONALES QUE ElA80RAN lA FIT5A.
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Area de influencia áirec:ta (AJO): Er área de influencia directa - AJO,abarca una superñcle de 100.56

ha.

Área -de influencia indirecta(Afll:Se ha -determinado ciárea de influencia Ind¡recta - Ail-en 191.75ha.

s.s, lNroRMAC\OO DE \.AS ÁREASAUXIUARESA SERUTILIZADAS

No se cuenta por que eitlpo de intervención
es a nivel de Mantenimiento

6.00 mtsAncho de calzada

Afirmado 0.15 m de espesorla ¡¡íattiénta ton ahuellamii!i1tos,
baches sin afirmado

3.1.1. Lascaracterísticas actuales y Proyectadas SOn las siguientes:

del proyecto, 2024.

"Año de la recuperación y consolidación de
la economía peruana"

3. CONfORMIDAD DE LAfiCHA TECI\lICASOCfOAl'v15ffNTAI.= fITSA.





Elabastecimiento se realizará a través de un camión cisterna de 2000 galones.
Elab;;steciendo astara a cargo del Titular a través del contratista.

Nota

9-..."a.rt.ot~ -
PI,..~tWtW'."a.

Puerto Inca -
püerto Inca

0.12Fuente de 1+030 504931.748 8963971.728 Riegode
Agua {F-l} vegetales

~m?Q.~ 1M-l1C 513.%-5.1~ ~~116.970 R~w
vegetales

Fuente: FITSAdel proyecto, 2024,

teniendo como un estim;;¡dode dos (el) mes.

Además, precisar que la fuente de aguaserá de uso exclusivo para riego de la vía, es dectr para el afirmado

(mEldiantti un camiÓn cisterna), el pariodo de explotación de las fvootes será de ¡¡¡cu&rdoal avancs d~ obró!,

caudal Vc~rcanfa al eje de la 'ifa, asímismo indicar que estas ~onusadaspara riego de vegetales y bebida de

anImales.

Agua para lavía.
3.4. iDENTtfitAéfÓN DEfUENTESüf AGUA

Fuente: FITSAdel proyecto, 2024,

progresiva
6+160 km.

MU!1¡dp~lirll\ld A2,46km del
Derecha a
e"ffI) km Q;'¡

la
Cantera de

río
{M1W~m}

Derecha, Espíritu A 2.87 km del
12,19267 434.61 lado del eje Privada Domfnguez caseríode

de la vía. Abel .Quimpícharí.

Can~rad@
t:«,m Puertofra Derecha, Murtidpandad Al.Bkmdei

NQuebra® =iT~ 8,334.73 358.80 lado del eje COlW.tnal ~ndafde caserío deseca" Inca- de la vía. Puerto Inca Quimpichari.(10+500 Huánuco

Cuadro 06, Areas Auxiliares para intervenir
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3.6. 'D¡:jNnR~tH)N DEAREASARQUEOLOGlCASy10 PATRIMONIOCUtTURA!.

De acuerdo a tipología de la actividad a realizarse, el mantenimiento del eje de la vta será dentro de una vla

existente, en ese contexto el Decreto Supremo N"0l1-2Q22-MC Reglamento de Intervenciones

Arqueo!ógicas, Artículo 33, 33.3, establece que "para la ejecución de obras o proyectos de inversión pública

vio jjrlvada no esexigible la obtención del ORASen los supuestos establecIdos en el numeral 5 delartículo".

E!\~~ta~Mdadalsupe~rserlentrodeunamfr~úuctUf:l!~~~'fetan:nm~ido

del'lttb déi arIítüió 5, no corresponde ia óbumclónde} elRA.

Fuente: FITSAdef proyecto, 2024.

~~~15I."~lIWtI{JI;2Q2.l

~.toi~~~,,~ .. ~·~""bJ;SIt;!l~~IIlQ'HaÓ.t.~~,~,.;

!¡
j
~ 4-~;' -"-'~;~.::',:;;'.-;:-.~..:.:;-:;¡ ·/c-··~:-··~~··,;:~!~·;t..'f;r';~~·:..
Ir ,.:, '.',' e , ,::-:~'-,'

~ _ ..:z.~~"..:;'...
~. <

~~~: ':"-" '1" ~ '. :'.:' ~ ...--::--:-.;.. ~ {~~'. ~-:;,~_.~.~.:;.,;·!t~~1~~/~J~::~;'~f~.~~:::.::.~~··
.....,....

MAPA INfORM""TIVO •COdigode Consulta ~!':605311

Imagén 01. Superposición de módulo dé eórtlpatibilidad-SERNANP

ffi.ayor detaUe 're{ la ~~~.

AsímIsmo precisar que no se ha Identificado ningún ecosistema frágIl o critico que cruce el ele de vfa nI
colíndate a ello.

de la Zona de amortiguamiento "ELSIRA", de acuerdo al módulo de compatibilidad d",iSéRNANP. Para

3.5. IDENTIFICACIONDE AREA NATURALPROTEGIDA (ANP) O SU ZONA DE AMORTIGUAMIENTO, AREA DE

CONSERVAClONREGIONAL,smosRAMSAR COLINDANTESO ECOSISTEMASFRAGlLES.

Eláreade la actividad NOse superpone sobre algún Área Natural Protegida (AN?}, pero se superpone dentro

la capital dé la provincia dO!Puerto Inca.

Os acuerdo a la actIvIdad se 'idsntlficó empresas de abasteclmlento de agua ozonízada, la cual se ubica en
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Reconformac:ión de cunetas no revestidas

Transporte de material para aflrmado d<!.lkm y
<kltm

C-Ollstmcdón
(Mantenimiento )

Transporte de mat. Ugante a cantera de rio d <==1
km

Superfide de rodadura -
pavimento e=O.15m

Extracción, apifamiento y zarandeo de material de
cantera- pI Pase granular

P&tf~ ~a1Wn;a® \' ;;~~~ tía
sUbfaSaj'ft~

Trazo, n¡velación y replanteo

Obras Provisionales y Trabajos Movilización y desmovilización de equipos y
preliminares maquinarias~------------------------------------~.

Limpieza y desbroce manual de arbusto

Obras de arte y drenaje

Planificación

CuadíO 08. Etapas y Actividades

Fuente: FITSAdelproyecto, 2024.

3.1. OESCRIPCIONOE lAS ETAPASyACTlVIDADES

~=="';:::e.~~i:"' . ...._.=~===='"""f
~"T.OI:a=l~

l...on~::.Cc'~~~e1...,.,!'t1I - .¿.;;.~
- P.0'f'M<M'I~()*1

~~
._~~
~..:;;~ ~ ~::¡;!¡. ~,'5 !e.=

...-...._'_. --- ........----~~.;-'..
i!- ...~ ~ ~

1.13MO!L~2E..202.i
";::;p~

Imagen 02. Superposición de áreas arqueológicas y/o patrimonio cultural-SIGDA

MANTENfM1ENTOPER1ÓD1CODEl. CAMiNO VECINAl.

~ttería~<k~~~~~?~iot.antQ~$'eha~Qe!A!n~
SU vérlflcación, obteniendO como résu!tado n!i\_gui1ªevidencia arquéológlca,'

ha incorporado ~¡Sistema de información G~ográflcode Arqu~ologla - SIGDÁ,la cual permite v~rif¡cary/o

Ahora bien, de acuerdo al MinIsterio de cultura y de las acfivldades fundonale-s de-sus órganos de-línea, se
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Molestias a laAlteraci6n de la

~ek¡
~~n~r~C¡Qn(ji;~mp!el)
local

Molestias a la
población por
conducta inaproplada
~~ ~~ tf~3a;.:.oor-es

o~rwnm~d.e
Generación de empleo
local

Mo!@still5 a la
poblaCión por
~~j, f~Y'"tt~ in~p1\ip;t;u,';a
d'i3M; tr;;b¡'*;~reS'

Oportunidades de
Generación deempleo
local

rncremema de
ruveMsde ruido

Alteración de la
calidad del aire

tncremento de
niveles de ruido

Pétñ.iflJáaÓti aé
t.~~~

Alteración de la
calidad de!aire

Incremento de
niveles de ruido

Molestias a la
nnn'iariAn rsorv:r--,.. ...~.."..T"..~ •• ¡:"':r'

P~'fº~ óe e~a Ífflivr6~ada
la fauna silvéstre de los tfábájádores

Oportunidades de
Generación de empleo
rotar

OVor itfrfrdades" de
G-er.eradoodeern~o
local

'Perffrda de
......"Saatión
rastrera

pavimenID
e-O.15m

1B<'tT;~!"t'l6i'Lapilamiento y
I2:Ol@1~,O de material de

sv.~rfu;¡,ª d\i!
rr;~.lfa-

Construcción

l'rf.trr!jiM1;) escarificado y
¡.oo1TIpacta(jode

limpieza y desbroce
manual de arbusto

Oportunidades de
Generación de empieo
loeal

Incremento de
~~.¡-.¡_*s

Moiestlas a la
población por
conducta (napropiada
dejos .

Alteración de la
calidad del aire

Planificación

lm!Sll'IOvilllzi¡CIÓnde
equipos y maquinarias

~.ernpJep
¡OC.,!

3,8, IDENTIFICACiÓN, CARACTERIZACiÓN y VALORACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTAlES

, .
I ¡ i

Instalación de señal informativa ¡
Señalización Instalación de señal preventiva

Instalación de hitos kilométricos

Cierre de obras Desmantelamiento de vivienda alquilada y cochera

Operación y I'uncion amiento de 1a vía
j .

uAño de la recuperación y consolidación de
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Instalación de hitos
kilométricos

Instalación de señal
ínformatlva

Mantenimiento de
puente de madera

~deartf!Y
drEnajE

Oportunidades de
Generólción de empleo
local

Funcionamiento de vía vecinal

Oportunidades de
Ge!1eHi~l9!1de empleo

Oportunidades de
Generación de empleo
local

{1~'¡.l:¡w"M~~¡;00
Géf¡@:fatiórt d~ 1!mplJ!O
local

Oportunidades de
Generación de empleo
+x~

Oportunidades de
Generación de empleo
local

bipºIT!Jrii41!ªes de
ljff~nww.. de em~o
local

Oport\midªde~de
Generación de empleo
lot.a\

C{>U!tt.~ rle
Generación de empleo
local

• MM!.daS demaoojsamhlenta!.~t<Iel componente f{skn, hlológtcn y roda!
• Medidas para el manejo de residuos solidos
• Medidas para el manejo de residuos líquidos y efluentes
• M€dklas pata el ma~¡O -d¬ .f-ElWfSQS naturales
• Manejo de áreas auxi1iares
• I'v1edidasde señalización amhiental

;¡ Medidas de aSi,ii\w$~~i ..'!
• MedIdas de mañeJó irfflblentaf fiara ei clerre

fuente: FITSA del proyecto, 2024.

3,9, MEDiDAS DEPRiViiNC'ÓN, MiTiGACiÓN VCORRECCiÓN

NA" DfMMffJOAM~Al

jMame{~mwde
q,g concreto

Incre.m.entode
niveles de ruido

l'v1D!estiasél la
poblacIón por

Oportunidades de
Generación de empleo
local

de los trabajadDres

Altera~iÓn de la
é1índ~ddéllllre

niveles de ruido

Mantenimiento periódico

Operación y
mantenimiento

gAno de la recuperación y consolidación de
la economla peruana"
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Cuadro 11. Pras!J"..~<:tn da
~r .. FDnttt' .."~..!'2"r~ lY~~-ft utJD ......,........,. ~----,,-;....-. ~ rAiO.~V l !Wlf1l}TM Htl¡I)

02 Di: -,..I:V :I,. ....:ON. 11111 !V
I (';l 11=1!'inR!'iR

02.01 GESTION DE PMAs 7,500.00 GASTO

02.01.01 {02} E~PEC!AUSTA AMBIENTAL M¡;;;!'l. 2.QO 2,ÓOO.O 7.500.0 GENERAL
-'"

, "'*'{ r., \! \!

02.w
·pAftJ.a_..~~~

J>¡.~~l'in,1Ii!:1"\11!'i-l'i!l:t

02.02.01 RIEGO PARA EL CONTROL DE POLVO M2 12,317.5 0.72 8,868.6
o o

02.03
PARA.EL I\.~AI\!SIn DE ~¡;~I!"\lln~

5,284.10srn mos

INSTALAC10NDECONTENEDORESTEMPORALES
l..J~n11) "3~777,2~,b';,j'j1

PARA ftR.$ UNO PEL~OSOS" 12J.}Q 314.'71 j$

02.00.02
JNSTALAOON DE CONTENEDORESTEMPORALES

UN>j
PARA RR.SS "PELIGROSOS" 2.00 312.44 624.88

SERVICIODE TRANSPORTE y D/SPOS/CION FINAL
02.03.03

DE RESIDUOS SOLIDOS NO PELIGROSOS
TON 0.10 6,240.0 624.00

O

02..03>.04
SERVICiODE TP.AN5PORTEy Dl5POStCiON FlNAL

TON 4,600.0DE RESl{JlJ"éJ5 SOLIDOS P[liGROSOS v.05 Q
Z;Y.W

02'.(!3,01) FQ$A CQMPQ$fERA. M3 , u.M ,.4S.-e"3 21.98

02.04
MEDIDAS PARA EL MANEJO DE RESIDUOS LIQUIDOS y

EFLUENTES 12,879.33

lN$TALAétóN DE BAOOS PORTÁTiLES EN ! COSTO
02.04.01 AREAS DESIGNADAS MES 2.00 1,400.0 2,800.0 DIRECTO

O O
&~~.n2 HOYO~O ,\;'E'i';'T~l.AC-O {JN-!3 1.0-3 ' B.3S ' 7~.SS

eaes ,~~.A.R, :n~
NAT!..I~AL¡;__l:I; 264,55

e, 02.05.0 TOLDO PARA VOLQUETES M2 37.26 1.10 264.55

02.00 MEDiDAS DE SEÑALlZACION AMBIENTAL

~~

1,211.04'B ,j

~2.06.01 SEf,¡ALIZACIONESAMBIENTAL S¡Olsef,¡o UNO 6.00 131.26
6t.H~PI::.

~2.06.02 SFÑAl .~,.....'IIVAS UNO 3.00 141.16 !423.48

~~ 02.1)7 ~OS:ASU"~~~ 0:18'.04-
02.07.01 CODIGO DE CONDUCTA MES 2.00 133.50 267.00

~ PRESFT\lIA~IUN DE OIIi=.IA~y RI=r.1J.\M()~O

S
02.07.02 MESSOLICITUD DE INFOk'MAr.ION 2.00 35.50 71.00

02.07.03 BUZON DE SUGERENCIA UND 1.{lÓ 130.04 13Ó.Ó4
PAAr4C-lP,t:.('.4-~f'_,!j i,.....A.rw..IA.V

t\~ /\'7 I\.A 1.!6.:U'\
U4~VI..~ ~ ....~ 1,00 ro.ro ro,ro
02.07.1)5 REUNIONES!NFO:~ TtvAS REU~ 2.00 't9.00 158.UO

3.11. PRESUPUmO DEIMPlEMENTACIÓN.

"Año de la recuperación y consolidación de
la economfa peruana"
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ARTíCULO QUINTO. - DISPONER, que El titular del proyecto deberá registrar en el aplicativo
informático (https;//gavLmtc.gob,pellogin) las obligaciones ambientales estabíecidas en el

. ínstrumento de gestión ambíentaí de conformidad con lo dispuesto en la Resolución Directora!
W 509~2019~MTCf16; para tales efectos, deberá solicitar la creación de su usuario y clave a
través del siguiente correo cvnsultasdoaam@mtc.gob.oe.

ARTicULO PRiMERO. - OTORGAR, la CONFORMIDAD a la Ficha Técnica Socio Amblentel>­
FJTSA paio t# FSTSA: ªIt;1ANTalifAiENTO PERJODiCO DEL CAMINO VECiNAL NO
PAViMENTADO EMP.HU-98(J(CHURUYACU) - QUJMP1CHARJ- LAJIAL, DISTRITO PUERTO
iNCA, PROVINCIA DE PUERTO INCA, DEPARTAMENTO DE HUANUCO's, presentado por
Carlos Antonio Cruzado Navarro de la Municipalidad Provincial de Puerto Inca en atención a los
considerandos expuestos en la presente resolución.

ARTiCULO SEGUNDO. - PRECISAR, que el Titular deberé cumplir con las medidas ambientales
y sociales establecidas en la F1TSA, asimismo, deberá comunicar a la Gerencia Regional de
Re-cursosN~ttfrnje~yG~stlónAmtJ1~ntª1de! Gobierno R~9¡9"ñ?íHL.~nu.e~.ef Inj¡j,Qde obrªs, ªs!
~~ elaborar ~ilm~~ ~'TIt~~ ~ wmplimiento d.e~ ~ ® Pf~'¡~t> m~,
correccionesestabfecldasen fa FffSA De ígual modo, debétá cumpUrcon {asnormas generafe$
emitidas para er manejo de residuos sólidos, aguas, anuentes, emisiones, ruidos, sueros,
conservación del patrimonio natural y cultural, zonificación, construcción y otros que
correspondan,

ARJiCUULT_ERCERO. - PRECISAR; que la CONEOBMiD/ill de la FiCha Técnica SOCio
Arnbientai {FrrSA),c-tor;~:!~ mee·ente -el artku!o prímero -de ~ pr-eset"~ter-esc4x-+ó,'1,no c-onst4tuye
~ ~gam~'t'ª ~ ~~¡ ~~nes, perm~ y ~ ~"W~ ~~~~~¡ ti otros
requisítos legales con los que deberá contar el Titular del proyecto en referencia, de forma prevía
a ia ejecucIón de ias actívídades propuestas.

ARTíCULO CUARTO.- PRECISAR, que, la Ficha Técnica Socio Ambiental (FITSA), aprobada
mediante la presente Resolución se encuentra sujeta a las acciones de supervisión y fiscalización
ambientai que realice la DGAAM, en cumplimiento de las medidas establecidas en el Plan de
Manejo AmbíentaJ. contempladas en el presente instrumento de- gestión ambiental, así como
aqueilás ft~ éompiementatiáS que surjan en tétátión á tá mook1éáétón dél téÍétkió
mstrtlmerTtéJy fas medidas a~~~ en las acciones de S--upervisfÓ'rI def pftTyectQ.

SE RESUEt..:VE;

En atención al INFORME W 000181-2025-GRH-GRRNG.AlSGGA; INFORME TECNICO LEGAL
010~ 2025~GRH~GRRNGAfSGGA~EEDMeGSPEH ..KKVB, rs,'1\ite- la conformidad de- la Ficha
T~=m-~S!}do~'r..n;=~ts{- F~TS/\;IIMANTéNI!!.léNTOPSR.K)._~I.}DeL C~MIN(i VéC-iMAL
NO PJH!lMEN"fAOO EAfP:Hy..~ (CHURUYACUJ - QUlMPlCHARI - lAJIAL, DISTRITO
PUERTO INCAf PROVINCIA DE PUERTO INCA, DEPARTAMENTO DE HUANUCO"; por eUo,
resulta viable atender lo solicitado proyectándose la respectiva Resolución Gerencial Regional,
conforme corresponde;

Fuente: FITSAdel proyecto, 2024.
02.09.01 I BIDONES DE AGUA DE 20L

r Ól.ÓS I MEDIDAS Ce:MANEJO AMSfe:NTAL. PARA. ¡ l 74.9QELCIERRI!!
J ll2..D.!Ull J NJ\i8..AC1ON IJEJl_ ¡:!illl.i\lTr::~\iE.il !ill IP 1 2~4..00 .rL~5 !7-.-2O
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ARTiCULO OCTAVO. - TRANSCRIBIR, la presente resolución a la Gerencia General Regional;
a laGerencia Regional de Recursos Naturaiesy Gestión Ambiental, a la SubGerencia deGestión
Ambiental y demás órganos estructurados pertinentes.

REGi::i"iRES¡;; COMUNíQUESE ¡r-CÚMPLASE

ARTIcULO SEPTIMO. - NOTIFICAR, la presente resolución y oopia de} informe técnico a la
Titular de la Municipalldad Provincial de Puerto Inca, región Huanuco, conforme corresponde.

proporcionada, así como de la evaluación y aprobación técnica para el otorgamiento de la
conformidad a la Ficha Técnica Socio Ambiental- FITSA, correspondiente al presente proyecto,
c~to de apr>IJ-~.:~n-so ~ a.1fc-u!opr¡~o <!>S ~ pr€lse-:,,~tsr€lS-:W_lC~'1.

"Año de la recuperación y consolidación de
la economía peruana"


